
NUM. 456. - MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 1887.

DE LA

Los liftes y las disyQsiiñtínes dél Gobierno son obliÿd- 
lorias para la capital de provintía desde que se p^ibUuan 
o^çiahiente en ella, y desde cuatro días después para ¿os 
iepüás pf^los de la titixma proiñneía, (Tjev dis ,3 6« So- 
ïîüMEsi 1)3 1837.)

SUSCKICIÓN PARTICCLAK
Es Córdoba: Un mes, 3 pea et as.— Trimestre, 8,25,—Seis mes ea, 

36,M—Un año, 33,
PoBiíA DK CÓRDOBA s Ull mes, 4 pesetas.— Trimestre, 13.,2&.—Seis 

mases, 22,50,—Un año, 45.
Número sueitc, 33 cénts, da peseta.

«f rOBLiCA TODOS nos »7*8. EXCEPTO 7,0$ nOMÍIÍSOS

Las Leyes, órdenes y asruftoios gne se maintes publicar «1 les 
ñoLETiNBs ÜFI0IALE8 Bd han ds retuifir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de Its 
menoioaados periódicos, (Ordbnbb n» 2 oí Abkii,, na 3 t 21 
os Odtdbee 03 1864.)

Presííl«iíC!’i dfll Consejo rte Ministres.

(tf-ncría ds! día 13).

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
Íí- ^* &■) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA^ CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO

Montes.

• SUBASTA

Nùm.2,3e7.

Ante- loa Patronos de las Escuelas 
Pías de esta capital,y con asistencia del 
capataz de cultivos de la comarca, ten
drá lugar en el local de su despacho 
ordinario y á las once de la maúana del 
día 19 del prósimo Ecera la subasta 
de ochocientos pinos que se encuen
tran marcados en el monte El Rosal,y 
eu el sitio conocido con el nombre de 
Suerte de los Meaderos, oorrespondiente 
á las Escuelas Pias de esta ciudad, com
prendidos en el plan general de este 
año, aprobado por el Ministerio de Fo
mento, y sujetándose al pliego de con
diciones generales ya publicado en el 
Boletín Oficial del día 22 del próxi
mo pasado Setiembre y el especial que 
se inserta á continuación con el de las 
económicas que formularán los Patro
nos da las referidas Escuelas Pías.

Los señores Patronos remitirán á es
te Gobierno en el día que queda seña
lado para la subasta el expediente á que 
ésta dé lugar, y un acta duplicada del 
resultado que ofrezca.

Córdoba 12 de Diciembre de 1867.
El SobírnAdor, 

Gemstantmo Armesto.

DISTEITO FORESTAL DE CÓRDOBA

Pliego de condiciones para la subasta y 
aprovíiehamiento d'e ochocientos pinos 
del enante titulado El Posai, en término 
de esta capital, y perteneciente á las 
Escuelas Pias de la misma.
1,* El día y hora que señale el se

ñor Gobernador civil de esta provin
cia se celebrará en las oficinas de las 
Escuelas Pías de esta ciudad, cón asis
tencia de un emplado dei ramo, la su
basta de loa expresados ochocientos pi
nos que 36 encuentran mareados en el 
sitio conocido con el nombre de Suerte 
de los Meaderos, y cuyas circunferen 
cias se hallan comprendidas entre cin
cuenta centímetros á un metro cinco 
decímetros, siendo su altura once me
tros por término medio.

2 .* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de 3.300 pesetas en que 
han sido tasados. , ,

3 .* El remate se verificará por pa
jas abiertas, que se admitirán durante 
la primera medía hora, transcurrida la 
cual se hará la adjudicación al mejor 
postor, y será sometido á la aprobación 
del Sr. Gobernador, sin cuyo requisito 
no producirá efectos.

4 .“ En el término de 25 días, á con-' 
tar desde la fecha de la aprobación, de
berá el rematante presentar en este 
distrito la carta de pago que acredite 
haber hecho efectivo en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia el 10 por 
100 de la cantidad en que le hubieren 
sido adjudicados los productos para re
población y mejora de los montes pú
blicos, y satisfará el 90 por 100 res
tante en la forma que acuerde el Pa
tronato de la fundación, al que corres
ponde formular las condiciones econó
micas.

S .‘ Presentada dicha carta de pago 
se expedirá la licencia por esta Jefatu
ra y se procederá inmediatamente á 
hacer la entrega de los pinos al rema
tante por el empleado del ramo que se 
designe, con asistencia de la Comisión 
que nombre el Patronato y una pareja 
de la Guardia civil, reconociendose an
tes el sitio de la corta, más doscientos 
metros á su alrededor, y se levantará 
acta, en la que se hará constar si hay ó 
no daños en el expresado terreno.

fi.*^ No se admitirá reclamación al
guna respecto de las dimensiones y ea- 

i Udad de los pinos enajenados, pero sí 
respecto de su número, si ai hacerse la 
entrega faltare alguno.

7. “ No podrán cortarse otros árbo
les que los marcados, debiendo efec- 
tuarse el corte pOr encima de la marea 
infeiVor de las dos que' tiene cada ár
bol, la que ha de quedar intacta. Se 
considerará como fraudulenta la corta 
de los pinos en cuyos- tocones se haya 
hecho desaparecer aquélla.

8. * Se dará la caidá a los árboles 
de manera que no causen daño á los 
inmediatos. Los perjuicios ocasionados 
en éstos serán siempre indemnizados 
por el rematante, y si'hubieran podido 
evitarse, se aplicará además lá penali
dad que para estos casos señala la Re
forma de las Ordenanzas de 1333, refor
madas en 8 de Mayo de 1884.

9. ® Se concede para Uá operaciones 
de corta y labra el plazo de dos meses, 
á contar desda la fecha d® la entrega, 
durante el cual no podrá-extraerse ma
dera alguna del monte-, á no ser que el 
interesado las terminare antes de expi
rar este pliez o, en cuyo caso se lo podrá 
autorizar para que saque los productos, 
pero siempre ha de procéder un reco
nocimiento practicado por el empleado 
que sé nombre del ramo. Comisión fiel 
Patronato y pareja de la Guardia civil, 
con el fin de reoontar los tocones y ave
riguar si se han cortado ó no otros pi
nos que los marcados, y si han causado 
daños, lo cual se consignará en acta, le
vantada al efecto.

10. Para la extracción de los pro
ductos se concede el plazo de otros dos 
meses, que empezarán á contarse des
de el día en que se expida la autori
zación; pero aquélla no podrá tener lu
gar sin que preceda el reconocimiento 
y contada en blanco de que habla el 
artículo anterior y la expedición por 
el distrito de la oportuna licencia.

11. Las maderas se sacarán por los 
carriles ordinarios, ó en su defecto pol
los que designe esta Jefatura.

12. El rematante dejará el suelo 
completamente limpio de los despojos 
de la corta.

13. Queda prohibida toda conce
sión de prórroga de los plazos fijados 

^ara efectuar el aprovechamiento, 
cualesquiera que sean las razones que

se aduzcan, salvo los casos qüe men
ciona el art, 106 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865.

14, Si transcurriere el plazo de la 
corta sin que ésta se hubiera termina
do, perderá el rematante los árboles 
que quedaren en píe, Del mismo modo 
se cederá á favor del dueño del monte 
las maderas que no se hubieran saca
do al expirar el plazo concedido para 
la extracción, todo ello con arreglo á 
lo que á este propósito determina la 
Reforma de Ja Legislación penal del 
ramo. -

16, Todo incidente que ocurra du
rante el aprovechamiento por no cum
plirse alguna de las condiciones de 
este pliego, se resolverá con arreglo á 
lo preceptuado en el referido Regla
mento de 17 de Mayo de 1866 y Re
forma de la Legislación penal del 
ramo,

16. Transcurrido el término de dos 
meses que se ponoede para la extrac
ción, se procederá á practicar el reco
nocimiento final del sitio en que se ha 
efectuado el disfruto, con las mis
mas formalidíides observadas al Ue- 
varae a cabo el de la corta y la opera
ción de entrega, levantáudose acta en 
que se expresará, si ae encuen-tran ó 
no daños, y ai el monte ha quedado 
limpio de los despojos de loa árboles 
aprovechados,

Córdoba 10 de Diciembre de 1887.— 
El Ingeniero Jefe, Mariano Gallego.

SECCIÓN BE TOMENTO

MINAS

Núm. 2.366.

No habiendo presentado D. Guiller
mo Tangye el papel de pagos al Esta
do con que debía reintegrar el título y 
derechos de pertenencias para la De
masía á )Sa» Antonio, número 2,624, 
término de Espiel, á pesar ds haberse 
notificado á su encargado en ésta, ha 
resuelto por decreto de esta fecha de
jar nulo y fenecido esté expediente, de
clarando franco y registrable el espa
cio de terreno que para dicha Demasía 
se había solicitado.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de todos,

Córdoba 12 de Diciembre de 1887.
El Gobamadnr, 

Constantino Armesto.
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AdministFación de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm.2.372. «

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

RELACIÓN exoresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración à in- 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á io prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Númaro 

da 

íuTentaño. Procedencia. Clase de la finca

? U E B Ir 0

Ae TóCÍndad del deudor.
NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECHA DE LOS VENCIMIENTOS PLAZOS

qne 

deben.

IMF OETE

del débito

nisi as.

TénMINO 

donde radica la fùio&- Époo*
Dia. Mes. A^o.

4.497
192
664

Propios....
Clero ..........

Rústica ... .
Urbana.... •

Tiian AtaHa.tíOa............................. a 7 Enero...... 1888 4 114,00 Cabra............... P.72
Córdoba................ Antonio Moñino..................... 11 ÍÍ 17 17

17
4

150,06
619,06

1.260,00
460,20

Córdoba. ..... ff 68
68
76Estado........

R
Rústica.

» Miguel Tortosa.......................
TTinn a a a - a . . >

77 11 ÍJ idema a
Aguilar...........

ff
ff604 Aguilar.................

Santa Eufemia... TaoA A níAn ín "R.mriRrn a . . . a a a’ 12 3 Santa Eufemia, ff667'76'84 Propios .... 3Î 3 469,00
360,30
462,10
302,60
456,60

Idem................
, 146-62 » » J7 »7 17 n JÍ » 3 Idem................

7?
„ 34-42 » ÏÎ 71 « " n ]} 77 ó Idem................

JJ

ff„ 107-16 ÎÏ » n )) >1 » » 71 ff

3 Idem................
ff

» 1-9 >1 fl 17 1) » n »7 ff

3 Idem................
0

lf„ 176-83 JI n M 17 » n 77 3 406,00 
66,76 . 
32,65

Idem................
„ 43-61
1.003 Clero...........

7Í
Urbana........

71 13
17 ff

18 Montilla..........
ff

ff 68
18 Córdoba,.:,.. ff1.004 

382
645 
223-6

W 
Estado........ Rústica.......

77
Tinoue.aa*

Íí 9 612,50 Priego............ 71 76Priego..................
MlimAÎ aTimftnÔZ a a - a » . . * a a a a 14 77 ff 18 16,00 Montilla.......... ff 68

Uisru * * « « * » « Villa del Río TiarfrilnmA fjfiSttl'O a a a a - a a a a a a jj 13 300,00 Villa del Río.. ff (t
TJ 13 135,10 Idem................

223-4
762

2:207
Beneficencia
Clero...........

J3 
Urbana.......

n «^ »?
T^ AiTl rrtYAI Irn.TVIn Ha . a . . a a • a a a a >

» ÍÍ tf
4 27'60 Lucena............

ÍJ 

» 76
Torrecampo.........

J_7, llLlgtlOl vrai A XW-V/i a a a a a a a » a a a ■ 

Francisco ds Castro...... . 16 77 71 18
16
6

132,60 
33,00

602,00

Torrecampo... ff 68

917
3.624

999

»
Propios ....
Clero...........

Ï1 Villa del Río........ Manuel Serrano...................... Î7 »

71

ff
JJ Pozoblanco....

ff
ff

ff
76

W 
« Torrecampo......... Antonio Ruiz Ruiz........... 17

18
19

» 77 18
18

61,00 
8,75 

11,60

Torreoaní pOa ., 
TflAm..

77 68

1.701
2,217

Rústica..... Lucena................. José Tortosa................... . » 71

18 Idem................
ff

77 77rt
Lucena................. Francisco Fernández García.. 18 40,75 Lucena............2,202

278
4.676

ÍJ 75 ff

Cabra..............
ff

76í* 
Estado........  
Propios....

n 
Urbana.......  
Rústica.......

Cabra.................... Antonio Barranco Castro.... 20 B ff 4 30,10 ff

TVTcitiiiíxI A Ulyft. Gr. , » . * îï 4 63.00 Priego............. ff ffPriego................ .
Lucena............... . Manuel Cabezas Guerrero.,.. 26 16 160,05'

11,26
Lucena. .......... 68

1.070 Clero........... JT 71

Bujalance........
ff

Bujalance............ MAnnAÎ A-arda P0r6Z.. ■ a . a . a ff 16 ff ff486 » 71 16 29,30 Idem................ ff497
944
740
997
401

68
966

1.076
2.367

ÍJ ÍÍ 7Î 11 Jí »
P JVfignfil TortOñ0r, a i a a.................... .... 77 ff 16 37,60 Lucena,,. .'.,, 77 Jl

Ï? ÍI
Tnan MathiaI Críftdo 26 JT 77 20 31,00 Adamúz.......... 77 ffJf n
"R oía di SI AÍ-in Orhi íí *........................* . a * * ff 19 106,26

322,00
Lucena............ JÎ 17» « 

Urbana........
Ijuceíia, r »

‘Prani'twn ÁílaiíltlZ XifiOBa a a • a ff 9 Córdoba........... ff 76
n

Propios.......
01 ero...........

UOrQOD&a . a . • * a a «
M^M^nsl B6vnÍ01* a *♦»■•••••• • 28 » ff 8 1.620,00 La Carlota.... n ff

Rústica....... Lucena................. Antonio Fustigueras.............. 29 77 ff 16
16
11

66,00
36,00
60,00
39,37

Lucena............ ff 68

» Córdoba................ Miguel Tortosa.....................
Tnmá.t; Muñoz.................................................................

n
30

77

77

ff

ff

Idem. . - - 
Santaella........

77

ff

ff
76

ÎÏ ÍÍ 31 ff 9 Luque.............. ff ff443
436

TÏ «
ff 9 68,27 Idem................ ff 77■tí ÍÍ

Córdoba 12 de Diciembre ds 1887.—El Administrador, Francisco Serrano.

AYUNTAMIENTOS

Villaviciosa.
Núm. 2.361.

D. Mifficel Muñoz y Mioñoe, Alcalde cons- 
titucioual de esta villa.
Hace saber: Qae debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice al ami- 
Uaramiento de la riqueza pública de 
esta villa, correspondiente al próxi
mo año económieode 1886-89, el Aynn- 
tamiento, en armonía á lo prevenido en 
el párrafo 4.°, artículo 46 del reglamen
to de 30 ds Setiembre de 1886, Ea acor
dado pedir á los propietarios sujetos á 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería relaciones autorizadas en 
debida forma de las alteraciones que 
hayan tenido en las respectivas rique
zas por rentas, sucesiones, permutas y 
demás traslaciones de dominio, las ■' 
cuales deberán presentar en la Secreta
ría de la Corporación, dentro del tér- i 
mino de 30 días, bajo Ias penas que es- í

tablees la cita la disposición, y á cuyas 
relaciones se acompañarán los docn- 
mentos y escrituras públicas que justi
fiquen mecionadas alteraciones.

VíUavieiosa 10 de Diciembre de 1887, 
-El Alcalde, Miguel Muñoz—El Se
cretario, Migue] Torralbo.

Pedroche.
Núm. 2.860.

D. Mariano Tirado Sánchez, Alcalde cons- 
titMíonal de esta villa.
Hago saber: Que numeradas por el 

Sr. Regidor Síndico de la Corporación 
las cuentas municipales respectivas a 
los años económicos de 1881*82, 82 83, 
83 á 84, 84-86 y 85-86 y sus períodos 
de ampliación, quedan expuestas al 
examen del público en la Secretaría 
municipal, por término de 16 días, á 
contar desde el que tenga lugar la iu- 

i sarción del presente edicto en el Bole- 
’ TIN Oficial de la provincia.

Lo que ae hace público para la gene
ral inteligencia-.

Pedroche 9 de Diciembre de 1887.— 
Mariano Tirado.

Carcabuey.
Núm. 2.371.

D. Antonio Ramón Benítez Vargas, Al
caide constitudonod de esta villa.
Hago saber; Que para que en el apén

dice al amiUaramiento de la riqueza 
imponible de esta término municipal, 
que servirá de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería para el año economice 
de 1888-89 puedan comprenderse las 
alteraciones que los contribuyentes 
hayau experimentado presentarán en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro del término de 30 días, contados 
desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia las 
relaciones ó solicitudes de que trata el 
párrafo 3." del art. 60 del reglamento 
do 30 de Setiembre de 1885, acompa
ñadas de loa correspondientes títulos 
traslativos de dominio, registrados én 
el de la Propiedad; en la inteligencia, 
de que las que se presenten transcurrido 
el plazo, no podrán tenerae en cuenta á 
la formación de dicho apéndice.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en Carcabuey a

10 de Diciembre de 1887,—Antonio 
Ramón y Benítez.—Por su mandado, 
Bartolomé Luque y Martín, Secre
tario.

Carpio. 
Núm, 2.381.

D. José GJarcia del Frado y iZamorano^Al- 
calde canstiiadonal de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á la rectifica
ción del amiUaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de este 
término municipal, que ha de servír de 
base para el reparto de la contribución 
territorial en el año económico de 1888 
á 89, se recuerda á los propietarios que 
posean fincas enclavadas en este tér
mino municipal la obligación en que 
se encuentran de dar relación de Ias al
tas ó bajas que hayan experimentado 
en su riqueza, acompañada de los títu
los donde consten las inscripciones he
chas en el Regitsro de la Propiedad.

Dichas relaciones ae presentarán en

Ministerio de Cultura 2024
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el término de 30 días, á contar desde 
esta fecha, no admitiéndose las (jne 
vengan después-

Y para la común notoriedad se anun
cia por medio del presente,

Carpio 10 de Diciembre de 1887,— 
José García del Prado y Zamorano.

JUZGADOS

Derecha de Cárdaba.

Núm. 3.374.

OBDULA DB CITACIÓN

En virtud de providencia, fecha de 
hoy, dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la Derecha de esta 
ciudad en el sumario ijue instruye con
tra Juan de Torres Callejas, por lesio
nes á Eamona González Lain, por la 
presente, se cita á dicha lesionada, que 
fué acojida en el Hospicio de esta ca
pital, para que en el término de 10 días, 
contados desde la inserción do la pre
sente en la Gaceta de ASadrid comparez
ca en dicho Juzgado, sito calle de Val
dés Leal, núm, 2, al objeto de ser reco
nocida por los Forenses; apercibida, 
que de no comparecer, incurrirá en la 
multa de 6 á 50 pesetas.

Córdoba 9 de Diciembre de 1887,— 
EI Eicribano, Manuel Montes.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.377.

D. Federico ifvntoya y Montoya, J^MZ de 
instritccidn del distrito de la izquierda 
de esta capital.

Por el presenta se cita y llama al 
autor ó autores de la sustracción de un 
chaquetón de paño negro, fino y nue
vo, un corte de pantalón de pana raya
da á listas blancas y negi'ae, una blusa 
da estambre encarnado, verde, pajizo 
y negro, un pañuelo de seda blanco á 
cuadros y treinta pesetas en monedas 
de á cinco pesetas, ocurrida en la ma
ñana del primero del actual en una 
choza de la hacienda denominada El 
Patriarca, término de esta capital, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en 
el Boletín Oeioial de esta provincia y 
G»cfiía de Madrid se presenten en este 
Juzgado, sito en la calle Cabezas, nú
mero 13, á responder de los cargos que 
les resultan en el sumario queinstruyo; 
previniéndoie, que si no comparece, le 
parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Dado en Córdoba á 12 de Diciembre 
de 1887.—Federico Montoya.—El Se
cretario, Teodomiro Fernández,

Baena.

Núm, 2.376.

D. José García de Castro y Fernández, 
Juez de instruedín de este partido.

Por el presente, encargo á todas las 
autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de las caballerías 
é individuos, cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser habidos 
unos y otras, se pondrán á disposición 
de este Juzgado, á la posible breve
dad, por tenerlo así mandado con esta 
fecha en el sumario que instruyo con 
motivo del robo de dichas caballerías, 
que son de la propiedad de D. Lúeas 
Valbuena y Flores, de asta vecindad, 
verificado la tarde del 5 del actual, en 
el sitio llamado Vado da la Salina, de 
este término.

Baena 9 de Diciembre de 1887.—Jo 
sé García.—El Secretario, Esteban Bu
jalance.

Señas de las caballerias. — iJn mulo, 
cerrado, bragado, de seis cuartas de 
alzada, con hierro.

Otro mulo, rojo, ocho años, con hie
rro en el hocico.

Otro mulo, bragado, cuatro años, he
rrado en la nalga derecha con esta fi
gura, L. G.

Señas de los desconocidos,—Doa hom
bres, al parecer gitanos; uno de ellos 
es alto,recio, moreno, con barba co
rrida negra, vestido con traje claro á 
estilo del país, sombrero hongo color 
ceniza, y representa como de 40 á 60 
añiA de edad.

Idem Obro, es da estatura regular, 
delgado, vestido con traje negro, sin 
que consten sus demás señas. 

Cabra.

Núm. 2.357,

D. Vicente Sancho y Seredia, Juez «w- > 
mcipal é interino de primera instancia j 

de este partido. j

Hago saber; Que en los autos ejecu- 
tivos que estoy siguiendo promovidos 
á instancia de Don Cristóbal Vargas 
Moreno, contra Florencio Jiménez Ló-
pez, se sacan á la venta en pública su
basta, por término de veinte días, las 
fincas que á continuación se dea criban.

Una suerte de olivar, de cabida de 
nueve celemines, situada al partido de 
Hormigas, de este término; lindera: á 
Levante, olivar de José Torralbo; al 
Sur, viña de Don José Vargas Moreno; 
ai Norte, con el Partidor, y á Ponien
te, con tierra calma de D. Calixto Var
gas; en la suma de doscientas doce pe
setas cincuenta céntimos. . , . 212,60

Otra suerte de viña, de cabida de 
seis celemines, que sitúa al pago nom
brado de las Lomas, de este dicho tér
mino; que linda: á Levante, con igual 
predio de María Ubeda Fernández; al 
Sur, con la Mojonera que divide este 
término con el de Baena; al Norte, vi
ña de Rafael Lastres, y á Poniente, 
otra de Francisco Ruiz Padillo; en 
la cantidad de ciento doce pesetas cin
cuenta céntimos..........................112,50

Quien quisiere hacer postura á di- 
ohas fincas acuda á la sala audiencia de 

este Juzgado, el día veintiocho de Di
ciembre próximo, y hora de las doce de 
su mañana, en cuyo sitio se van á re
matar; advirtiándose á los licitadores 
que para tomar parte en la subasta han 
da cumplir con lo que previene el ar
tículo mil quinientos de la Ley de Ejui- 
oíamiento civil, y tener presenta lo 
dispuesto en el mil cuatrocientos seis 
de expresada ley.

Dado en Cabra á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y sie
te. —Vicente Sancho. —El Actuario, 
Juan de Dios Pastor y Zafra.

Posadas.
Núm. 2.369.

Fr. D. Rafael García Vázquez, Juez de 
insíruccién de esta mUa y su partido.
Por virtud del presente, hago saber: 

Que en las diligencias .sobre cumpli
miento de la ejecutoria recaída en cau
sa seguida en esteJuzgado contra Ilde
fonso de Siles Benavides, por disparo 
de arma de fuego y lesiones, se ha dic
tado providencia con esta fecha, acor
dando sacar á pública subasta, para su 
remate, en el mejor postor, por el tipo 
de sus respectivos aprecios Ias fincas 
siguientes:

l.“ Media casa habitación proindi- 
visa con la restante, que pertenece en 
la actualidad á Diego Gómez Ortega, 
de la situada en esta villa, calle Ancha, 
núm, 66, cuya fachada mira al Norte: 
linda: por la derecha de su entrada, con 
otra de Antonio Serrano; por la izquier
da hace esquina á una calleja sin nom
bre, que sale al egido y se dirige à la 
Barca, y por la espalda, con la misma 
casa de Antonio Serrano. Tiene 19 va
ras de fachada por 26 de fondo, dos ha
bitaciones bajas y dos altas, patio, pila, 
cocina, corral y cuadra. Está apreciada 
en 760 pesetas,

2 .“ Y la mitad proindivisa con la 
otra restante, que pertenece A los here
deros de Antonio Siles Benavides, de 
un olivar con cabida de tres cuartillas 
de tierra, situado en el pago de Gua- 
dalvaida, término de esta villa: linda: 
por Saliente, Cun la hacienda de Mora
les; Mediodía, con la huerta de la mis
ma hacienda; Ponieute, con el arroyo 
del Helechoso, y Norte, con olivar de 
Alonso Siles Serrano. Ha sido aprecia
da esta mitad en 260 pesetas.

La diligencia tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado el día 23 de 
Diciembre próximo, de doce á una de 
su tarde, y se advierte:

Primero. Que no existen títulos es
critos de indicadas fincas, por lo que 
se suplirá esta falta haciendo uno po
sesorio.

Segundo. Que para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previa mente en la me.sa ¿leí Juz
gado ó en el estableoíraiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 del valor de las fin
cas que sirve de tipo para la subasta.

Tercero, Queno so admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

Dado en Posadas á 28 de Noviem
bre de 1887. — Rafael Garcia Váz
quez.—El Actuario, Luis Soldevilla.

Bujalance.
Núm. 2.870.

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en 
Derecho Civil y Canónica, Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada y Jitez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
En virtud del presente y para hacer 

efectivas las costas á que fuá conde
nado Prancisoo Jiménez Porras en 
causa seguida al mismo por lesiones, 
se saca á pública subasta, que tendrá 
lugar el día 10 del próximo mes de 
Enero, á la una de su tarde, en la 
sala audiencia de este Juzgado, la finca 
siguiente:

Un pedazo da tierra, compuesto de 
sesenta y una áreas, veinticinco centi
áreas y cincuenta decímetros, que con
tienen noventa y siete posturas de oli
vo, en la dehesa del Chaparral, de esta 
término, sitio do la Piedra Hincada; 
linde: por Norte, con posturas de Ana 
María Barranco; por Este, con postu
ras de los herederos de D. José Gómez 
Correa; por Sur, con posturas da Car
men da Porras, y por Oeste, con pos
turas de Antonio Jiménez Porras, va
luada en dos mil ciento ochenta y dos 
pasotas cincuenta céntimos.

AdverÍÉncííis.—1.* Los títulos de pro
piedad de la finca se hallan do mani
fiesto en la Escribanía del Actuario, 
para que puedan oxaminarlos los quo 
quieran tornar parte en la subasta, y 
los licitadores deberán conformarso 
con ellos, no teniendo derecho á exi
gir ningunos otros.

2," No se admitirán posturas que 
no cubren las dos terceras partes del 
avalúo.

3 .“ Pare tornar parte en la subasta 
deberán los licibadoreg consignar pró- 
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado el efecto, 
una cantidad igual por lo monos al IO 
por 100 efectivo del valor de la finca 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Bujalance á 12 de Diciem
bre de 1887.—José Muñoz Bocane
gra.—El Actuario, Pedro Cantó Gar
cía.

Universidad literaria de Sevilla.

INSTITüTO P BOVIN CIAL DI CÓRDOBA 

Núm.2.379.

Por disposición dol Sr. Director de 
este Instituto, Se hace público, para 
los efectos oportunos, que desde esta 
fecha y á petición del Sr. D. Toribio 
Herrero y López, Director que ha sido 
del Colegio privado de Jesús Nazare
no, establecido en esta capital, ha cesa
do de funcionar dicho Establecimien
to,como tal Colegio incorporado, por ser 
incompatibles los cargos de Director y 
Profesor de Colegio privado con el de 
Catedrático oficial que el Sr. Herrero 
desempeña actualmente en este Insti
tuto; quedando también sin efecto el 
cuadro de Profesoros y de enseñanzas 
del expresado Colegio, publicado en 
este Boletín el día 17 de Noviembre 
Último,

Córdoba 7 de Diciembre de 1887.— 
El Secretario, José Maria Rodríguez,
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Núm. 2.369. CUENTA
del primer trimestre del año económico de 1887 á 1888, que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

CUENTA

PKUIESÁ PAKTE.—CUENTA DE CAJA

’del prime)- triniestre del año económico de ÍSS? á 1388, que rinde el Depositario que 
ausenbe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

Existencia en mi pode)-en fin del trimestre anterior...............

Ingresos en él trimestre de esta cuenta.........................................

Peseta»

n

18.033,00

Cargo ... . .....................................18.523,00

15.212,39Data por pagos verificados en igual trimestre............................

Existencia eii mi poder para el trimestre que sigue................... 3.310,61

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realiaadaa.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas,

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

1 Propios,.................. Ü 

»

» 

ÍJ 

n 

»

«

n

11 

n

n

M
9
9

7.357,51 
3.283,47

7.882,02 
p

fí
ÎÎ
17

»
»
n

7.367;61
3.283,47

7,882,02
fl

2 Monten..................... ..
3 Impuestos................
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.

,7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Résultats.....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el deficit.

11 Reintegros..............

Cárgo ............. ....

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento...... ..

18.623,00 18,623,00

>

T) 

» 

» 

Ti 

» 

K

71

»

1»

1.861,77
60,00

216,24
136,87
66,50
46,60

6.00

6,211,40

279,00
7.351,11

11

1.861,77
60,00

216,24
136,87
66,60
46,60

6,00

6,211'40

279’00
7.351,11

2 Polióiade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral. ............
4 Instrucción pública., 
6 Beneficencia.......
6 Obras públicas........
7 Comeeción pública.,
8 Montes................
9 Cargas........................

10 Obrasde nueva cons
trucción....

II Imprevistos............
12 Ampliación.......
13 Resultas.....................

Data.................... ïï 1591939 15919.39

La precedente cuenta e 
positaiía de mi cargo, y oc 
general definitiva del ejer

En Adamuz á 1.° de Oct

stá conforme con ' 
n los documentos 
cioio,

abre da 1887.—El

0 que resulta de los libros de la De
que en su dia se unirán á la cuenta

Depositario, Antonio Carrasco.

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en findél trimestre anterior...,..,.

Peseta»

7)

43.961,51Ingresos enel trimestre de esta cuenta.....................................

Cargo...........................................43.961,51

35.846,74Data j)or pagos verificados en igual trimestre.,,,,,,.,,,..

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................. .. 8.114,77

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCíEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadEis.

Pesetas,

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacione* 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

l Propios..................... JÍ 

n 

»
13 
U

* " 

n 

n 

»

» 

TI

402,29

1.868"00

908*68
8.686,61

23,560,70
630,17

7.921,16
73

402,29

1.863’00
9

908’68 
8.686,51 

23,660,70
630,17

7,921,16
9

2 Montes................
3 Tinpiiñafcos... t . < * - « .
4 HfiTlAfifiAnAÍft. . É . * . . .
6 Instrucción pública..
6 Corrección pública, .
7 Extraordinarios........
8 Ampliación...............
9 Resultas......................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

0*110-0................ 43.961,61 43.961,61

PAGOS

l Gastos del Ayunta-

11

»

17 

17

9 

jj 

ti

n

449,81
343,25

n
35’26

684-25

Il.e86"24

86’00 ’
22.662,94

)>

449,81
343,26

9
36*26 

684’126

11.686,24

86,00
22,662,94

9

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ................
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia.........
6 Obras públicas.........
7 Corrección pública.,
8 Montes..................
9 Cargas...........................

10 Obras de nueva cons
trucción, ...

11 Imprevistos..............
12 Ampliación......... ..
13 Resultas......................

Data.....................

La precedente cuenta e 
Depositaría de mi cargo, y 
cuenta general definitiva c

En Aguilará 2 de 0

» 36.846,74 36.846,74

stá conforme cou 
con los documen 

el ejercicio.

¡tubre de 1887.—

lo que resulta de 
tos que eu su día

El Depositario, Ba

los libros de la 
se unirán à la

Idomero Luque.

Examinada la precedente cuanta, agtá en-un todo conforme conloe asientos 
de os libros que están á nuestro cargo,

En Adamúx á 1,® de Octubre de 1867,—El Regidor Interventor, Bartolomé 
Luna,—V,“ B.”—El Alcalde, Amador Ceballos,—El Secretario, Salvador García.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros que están á mi cargo.

En Aguilar á 2 de Octubre de 1887.—El Contador interino, Marcos Ji‘ 
ménez.—V.® B.“—El Alcalde, Carmona Castellano.—El Secretario, Francisco 
Doñamayor.

CÚHDOBA.—ImpMiiW proTÚniíd (OMS Stuoxio HoipÍMo'J
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